
Código Seguro de Verificación IVULWLPJJDU27LZ66UFQDY3BKU Fecha 20/07/2022 10:29:43

Normativa Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo.

Firmante SONIA REY CRUCES

Url de verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/IVULWLPJJDU27LZ66UFQDY3BKU Página 1/1

 

INFORME DE TESORERÍA 
 
Visto el expediente nº 321-2022 del Área de Urbanismo el funcionario que suscribe 
INFORMA que procedería por parte de la Junta de Gobierno Local lo siguiente: 
 
Aprobar la liquidación nº 23/2022/4/47 por Expedición de Documentos 
Administrativos a Instancia de Parte y los plazos para su abono según el siguiente 
detalle: 
 

1. Proyectos de Actuación, modificación de planeamiento y otros ...  434,90  
2. Pagado en autoliquidación: ..................................................  .........................    0,00  
3. TOTAL LIQUIDACION (2-3): .................................................  ......................  434,90  

 
Plazo de Ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 
 
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los Intereses de Demora correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará 
automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior. 
El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza. de España, 1 o bien mediante ingreso en alguna de las siguientes entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2022/4/47: 

- UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313 

- BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358 

- LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170 

- CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327 
 
     En Medina Sidonia, a fecha de firma electrónica. 
 
     Fdo. LA TESORERA ACCTAL 
     Sonia Rey Cruces 
 


